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¿Es necesario en los negocios de menor cuantía para dictar 
sentencia, citar alas partes; ó lo que es lo mismo, dictar 
una providencia cuya redacción se acostumbra á hacer en 

estaíorma: « a u t o s , citadas las p a r t e s ? » 

Tal vez para algunos no sea duda la que 
acabamos de proponer en la cabeza de este 
artículo. Sin embargo, es lo cierto, que la 
práctica no es uniforme sobre este punto en 
los tribunales de justicia, y á conseguir este 
fin nos dirigimos boy, iniciando una cues
tión, que debatida por nosotros, podrá ser re
suelta por mejor cortadas plumas. 

Es una regla constante de jurispruden
cia que para dictar sentencia es necesario, 
por punto general, citar á las partes. Esta 
regla es aplicable á todos los juicios civiles. 
Respecto á estos, á que corresponden los 
juicios de menor cuantía, la necesidad de di
cha citación es tan manifiesta, que sin ella, 
al procedimiento le fala un requisito. Pero 
esta precisión de citar á las partes, mandada 
por el reglamento provisional para la admi
nistración de justicia de 1833, no podia ha
cerse estensiva á los juicios especiales de me
nor cuantía, por cuanto la ley que los creó 

Toiro ni. 

y señaló su tramitación salió tres años des
pués, en el año de 1838. Ademas de esto, 
hay otra razón no despreciable para creer 
que la regla general de la jurisprudencia de 
citar á las partes para dictar sentencia, no 
es aplicable á una ley especial, si esta no ha 
dispuesto nada sobre el particular como 
debia. 

La ley de menor cuantía del año de 
1838, nada dice, si no estamos equivoca
dos, sobre esto. En una palabra, guarda si
lencio sobre este punto : y fundados en es
ta omisión algunos tribunales, proceden, 
concluido el término probatorio, á dictar 
sentencia, sin citar á las partes. ¿Los tri
bunales que así obran, cumplen perfec
tamente con sus deberes? En nuestra opi
nión , no solo no se les puede hacer cargo 
alguno, sino que hacen lo que nosotros ha
ríamos por cuanto la ley no' determina como 
requisito indispensable para la validez de es
tos juicios la mencionada citación. 

A falta de esta espresion de la ley, na
turalmente ocurre después el examinar las 
opiniones de los diferentes tratadistas y ju
risconsultos prácticos que hayan escrito so
bre el particular, para sacar de las razones 
que aleguen una regla de conducta por don-
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de poder regirse. Mas por desgracia, así 011 
este como en otros, muchos puntos, no están 
acordes los autores, y el que busca con an
helo la solución de esta duda, solo halla 
por resultado de sus investigaciones, la opi 
nion aislada y particular de unos, y la omi 
sion de otros. 

Un autor práctico requiere la circuns
tancia de la citación de las partes para dar 
sentencia, diciendo, que concluido el tér
mino probatorio , sin necesidad de publica
ción de probauzas, de alegato ni de con 
clusion, se mandan llevar los autos á li 
vista con citación de las partes, y pronun
cia el juez su sentencia. Otro escritor tam
bién práctico, nada dice sobre el particular, 
de lo cual, nada debe inferirse; porque 
aunque vulgarmente se cree que el silencio 
supone una aprobación, no es lo mismo 
para nosotros, que creemos , que el que ca
lla, ni aprueba ni niega. 

De aquí, pues, resulta una perplegidad 
fundada primeramente en la omisión que 
hace sobre este puntóla ley especial de me
nor cuantía, cuya tramitación no es la mis
ma que la que se observa en un juicio civil 
ordinario, y corroborada ó aumentada des
pués con las opiniones emitidas por los au
tores. 

Deseosos de ocuparnos en lo que poda
mos en beneficio de nuestros lectores, y 
de contribuir con nuestra discusión á aclarar 
y resolver todos los puntos dudosos, amb 
guos, contradictorios ú omisos de nuestra 
jurisprudencia práctica , sirviéndoles estas 
polémicas de guia en el oscuro laberiuío uc 
los negocios judiciales, vamos á esponer li
sa y llanamente nuestro parecer en la cues
tión de que nos ocupamos, aunque sujetán
dolo á las mayores luces y conocimientos de 
otros jurisconsultos mas entendidos. 

El reglamento provisional para la admi

nistración de justicia del año de 1835, que 
para nosotros, aun con su carácter de tran
sitorio ó provisional, es el código actual de 
procedimientos, mientras no se publique el 
que se espera y debe regir en breve, esta
bleció las reglas generales que han de ob
servarse en cuanto á la sustanciacion de los 
asuntos judiciales. Mas no solo el regla
mento provisional, sino nuestras antiguas 
leyes, han dispuesto siempre, que para dic
tar sentencia, es necesario hacer la cita
ción de las partes. Estas leyes, que son las 
reglas generales que deben seguirse mien
tras no se disponga lo contrario sobre uno 
ó varios puntos ó negocios especiales por 
otra ley también especial, no pueden me
nos de servir de norma para la resolución 
de la duda propuesta. 

Esto sentado, es para nosotros consi
guiente, que, aunque la ley de menor cuan
tía no haya prescrito como circunstancia in
dispensable para la validez de esta clase de 
uicios, la citación de las partes para dictar 

sentencia, no por eso debe dejar de hacer
se la referida citación, puesto que esta está 
mandada por regla general para todos los 
negocios por todas las leyes de procedimien
tos vigentes. Ni aún tampoco debe deducir
se del silencio de la ley de negocios de me
nor cuantía que esta no admite la citación 
de las parles; antes al contrario creemos 
que no la considera inútil ó inoportuna, pues 
de haberla juzgado así, hubiera dispuesto 
clara y terminantemente que no era nece
saria. 

A mas de estas reflexiones hay otra ra
zón atendible para creer que en los nego
cios de menor cuantía debe hacerse la cita
ción de las partes antes de dictar senten
cia. Esta razón está espresada en la siguien
te pregunta: ¿la citación de las partes está 
mandada por regla general ó no?—No en-
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trarenios ahora á examinar si es una di
ligencia efímera é insignificante ó es por el 
contrario una formalidad indispensable 
para la garantía de los litigantes y para 
la buena administración de justicia. No; la 
suponemos necesaria- puesto que está man
dada, y nada mas.—^En tal caso la con
testación no puede ser dudosa en sentido 
afirmativo. Pues bien, si esto es así , no 
cabe duda, en nuestra opinión, que debe 
hacerse dicha citación siempre que se pue
da y siempre que este acto no entorpezca la 
rápida marcha y terminación de estos jui
cios, breves, sencillos y sumarísimos por 
su naturaleza. 

No se nos oculta la observación que pu
diera hacérsenos en contra de esta opinión. 
Los negocios de menor cuantía, dirán al
gunos, son unos juicios breves que nada tie
nen que ver con los juicios ordinarios: la 
poca entidad de las cosas que en ellos se 
litigan, ha dado margen á que las leyes les 
hayan prescrito unos trámites sencillos y rá
pidos , diferentes de los de los asuntos comu
nes. Mas á este argumento ya dejamos dada 
la contestación en el final del párrafo ante
rior, cuando dijimos que deberá hacerse la 
citación siempre que ésta no interrumpa la 
rápida marcha de estos juicios breves por 
su naturaleza. De suerte, que siempre que la 
citación sea la causa de retraso en la termi
nación, de estos negocios, podría omitirse. 

Empero, como nosotros no concebimos 
que esta diligencia ocasione este supuesto 
retraso, de aquí la conveniencia de la admi
sión de nuestro dictamen y doctrina. Vamos 
á demostrarlo. 

Concluido el término probatorio sin ne
cesidad de publicación de probanzas, de ale
gato ni de conclusión, se mandan llevar los 
autos á la vista, lo cual hace el juez en una 
providencia de muy pocas líneas. Ahora 

bien, ningún tiempo se pierde por que en 
dicha providencia se pongan además algunas 
palabras mandando citar á las partes, porque 
el hecho es, que después de esto , sin mas 
trámites, procederá el juez á dictar su fallo. 
Puede ir comprendida la diligencia de cita
ción en la providencia en que se mandan lle
var los autos á la vista para darla sentencia, 
sin otro perjuicio que el de añadir én aque
lla algunas letras mas. Si pues tan corto es 
el sacrificio que se hace en citar alas partes, 
y á la vez resultan ventajas, creemos no de
be ser dudoso el partido que deberia to
marse. 

La ley de menor cuantía, como cual
quiera otra ley , parte siempre de los prece
dentes, reglas y preceptos sentados por las 
que les han precedido y no han sido deroga
das. A l ponerse en práctica sabia que ya lo 
estaba el reglamento provisional para la ad
ministración de justicia del año 1835, que 
mandaba, de acuerdo con nuestras antiguas 
leyes de procedimientos, que se citara á las 
partes antes de dictar el fallo. Convino, pues, 
con este axioma de jurisprudencia; y acaso 
por olvido, ó mas bien por no repetir loque 
anteriormente estaba mandado como regla 
general, pasó en silencio la circunstancia 
de la citación. Consideró tal vez como prin
cipio de jurisprudencia este requisito y no 
pudo ocurrírsele que con su omisión, si
guieran distinta práctica nuestros tribuna
les de justicia. Ordenó pues tácitamente, 
en nuestro concepto, que así en estos jui
cios breves y especiales, cómo en los co
munes, la citación es un requisito conve
niente ya que no indispensable, que debe 
preceder á la sentencia. 

Un argumento puede hacerse contra la 
conveniencia de la citación que no debemos 
pasar en silencio. La citación, dirán algu
nos, tiene por necesidad que notificarse, y 
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esta notificación tiene marcados sus dere
chos en los aranceles, ocasionándose con 
ella unos gastos á las partes que pudieran 
escusarse de otro modo. Este argumento 
es atendible indudablemente. Pero admiti
da esta doctrina como buena y económica, 
no hay razón alguna para no hacerla esten-
siva á los juicios de mayor cuantía y á to
dos los demás, sin quesea un obstáculo, la 
poca entidad de lo que se litiga en los 
juicios de menor cuantía. Entonces vendrá 
á reducirse la cuestión á si debe ó no citar
se á las partes para dar sentencia en todos 
los negocios. 

No tocaremos hoy esta cuestión digna 
de debatirse en un artículo especial. Aparte 
de la opinión que nosotros podamos tener 
sobre la conveniencia ó inconveniencia de 
la citación antes de dar sentencia en los 
negocios civiles , puesto que en los crimi
nales no sucede esto, nos limitamos á no 
salir de la tesis que hemos escrito en la ca
beza de este artículo. 

Conforme con esto, diremos por último, 
que estando establecida y mandada la cita
ción por punto general para todos los ne
gocios civiles, no vemos una razón de es-
cepcion en el silencio de la ley de menor 
cuantía, ni creemos que de esta omisión 
deba deducirse que la ley la reprueba ; an
tes al contrario, cuando no dice que se 
omita, es señal de que la admite y la dá 
por supuesta conforme con las leyes reco
piladas que hablan de este particular y con 
el reglamento provisional para la adminis
tración de justicia que se refiere aellas cor
roborando sus preceptos. 

ESPAÑOL. 

La wi&a. id ¿os m<vv\Aos <\ut coustwa. Vü^os ie. 
ambos \j Vos i d swjwuAo Vuucs, i\ut 
á éstos ^vomuvwou I U su \i»An ^tslá o\)V\<jo.ao, 
á ns«\io .T su \\YO\IWA.OAV ĉvco, Vos iVtwvas VvV̂ os 
i d mi,smo uvsmio, ó suctiVc tu tVVos ViVmuwuUI 
•£u mtuos ¡.Va OVIVUJIXCÁOU iU Teiwwví 
aVcoAUü. o.V swjuwiVo maU'momo tuanAo uo \\a 
WVuVo maV\'v\\\ou\o uUwVov'! 

Esta cuestión se ha ventilado con empeño 
por ambas partes en la Audiencia territorial 
de la Coruiia entre D . José Pita da Veyga en 
su nombre, y en el de los demás hijos de don 
Marcos Pita y doña Manuela Pardillas Villar 
de Francos, doña María Ascensión Pardiñas 
de Sanjurjo y las mismas, en representación 
de D . Santiago Pardiñas. E l caso es el siguien
te: Doña Ana María Taboada, madre del malo
grado general Excmo. Sr. D . Ramón Pardiñas, 
que murió, como es notorio , en la acción de 
M a e l l a d e l . ° d e octubre de 1838, heredó la 
mitad de los bienes que habían sido vincula
dos y constituyeran el patrimonio de la muy 
antigua casa solariega de Pard iñas , antes de 
la ley de desvineulacion. Dona Ana María Ta
boada obtuvo estos bienes, ó sea la mitad, de 
que podia disponer libremente el poseedor, 
por sucesión del citado su señor hijo: la otra 
mitad que la ley reserva para el inmediato su
cesor pasó al dominio pleno de D . Joaquín 
Pardiñas, hermano del General. Fallecido éste 
en 6 de enero de 1843 , hubieron de pasar los 
bienes citados á la posesión de su legítima su-
cesora, que lo ha sido su señora madre doña 
Ana María Taboada. Por la defunción subsi
guiente de sus dos hijos, vino esta señora á 
poseer todos los bienes patrimoniales que ha
bían sido vinculados á la casa de. Pardiñas . 
Quedaron á su muerte hijos de los dos enla
ces que había llevado á efecto. Del primero 
con D . Marcos Pita, la sobrevivieron D . José , 
D. Agustin y doña Nicolasa Pita da Veyga; y 
del segundo con D. José Rafael Pa rd iña s , do
ña Manuela Pardiñas Villar de Francos, doña 
María Ascensión Pardiñas Sanjurjo y D . San
tiago Pardiñas. Pretenden ahora los señores 
Pita da Veyga que los bienes fincados de la 
madre común han de repartirse igualmente en-
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tre sus hijos de ambos matrimonios, una vez 
que la madre lo es de unos y oíros : sostienen 
los señores de Pardiñas por sí y en nombre de 
su hermano D . Santiago, á quien heredaron, 
que estos bienes no han venido a doña Ana 
María Taboada de los hijos de su segundo en
lace en pleno dominio, sino que los hubo en 
el gravamen de reservar la propiedad á sus 
otros hijos del segundo matrimonio. 

Tíúm. 1." 

Este problema jurídico se resuelve por al
gunos jurisconsultos bajo la primera impresión 
que ocasionó la aislada lectura de la Ley 15 de 
Toro, de cuyas palabras parece colegirse que 
sin matrimonio subsiguiente no se dá reserva 
á favor de los hijos de ningún enlace. No hay 
matrimonio ulterior; luego no hay reserva
ción: tal es la fórmula de todos los que deci
den intuitivamente el caso que nos ocupa con
tra la reservación. Esta opin ión , errónea en 
mi sentir, es una tradición de las Novelas de 
Justiniano que han legado á nuestros oposi
tores la idea de que la reserva es una pena 
impuesta al cónyuje que contrae segundos l a 
zos por la profanación del tálamo nupcial del 
primer esposo. l i a llegado hasta nosotros por 
el apego que se nos inoculó en las Escuelas 
de Derecho a la interpretación yesplicacion de 
nuestras leyes por las leyes romanas. No se
remos nosotros quienes nos separemos abso
lutamente de una costumbre justa, hasta el 
punto que pueden sancionarla la sabiduría y 
excelsitud de los principios que campean en 
aquella legislación. Pero creemos exagerado 
Aliar de Roma todas y cada una de las. leyes 
españolas, máxime aquellas que, si bien han 
sido dictadas á imitación de las romanas, fue
ron hijas de mas altos y mas filosóficos pr in
cipios de justicia, y con visible precisión de 
sus doctrinas. Tenemos muy presente que 
Chíndasvinto, el rey godo cabalmente que 
en el Concilio séptimo de Toledo proclamó 
la abolición definitiva del Derecho romano y la 
institución de una sola Jurisprudencia obli
gatoria , así para los españoles como para los 
godos, es el monarca, cuyas son todas las 
leyes del Fuero Juzgo alusivas á reservas. 

Recordamos también que Recesvinto, sucesor 
de Ghindasvinto, en la Ley 8, tlt. l . ° , lib. 2 .° 
del Código Wisigodo , dijo con imperativa es-
presion: «Nollumus sive Romanis íegións seu 
alienis institutionibus amodo amplius con-
vexari.» E n el punto que nos ocupa , los le 
gisladores del siglo VI se han trazado una sen
da mas equitativa que la Jurisprudencia ro
mana. Séanos permitido una pequeña digre
sión histórico-legal, para venir después a la 
esposicion crítica de nuestras leyes y á su 
aplicación al caso actual. 

Núm. 2.° 

L a legislación romana en todos sus ramos, 
y marcadamente en punto á sucesiones, cor
rió diversas fases desde la testamentifaccion 
en los Comicios hasta la libertad absoluta de 
testar en las Doce Tablas para venir a la ra 
zonable limitación que el emperador Justinia
no estableció en la trasmisión de las herencias 
de padres á hijos. Los inmediatos antecesores 
de este p r ínc ipe , Graciano, Valentiniano y 
aun Tcodosio, hahian formulado el principio 
de no dejar absolutamente al albedrío del pa
dre disponer de sus bienes en perjuicio de sus 
hijos. Coetánea á esta importante reforma, 
hubo de ser ía Constitución célebre de estos 
emperadores que dispensó que las viudas que 
casasen segunda vez teniendo hijos de su p r i 
mer enlace, debían trasmitir a éstos ó á quie
nes de entre ellos quisiesen elegir, todos los 
bienes habidos de su primer marido, de cual
quier título que proviniese la percepción; y 
en el caso de que alguno de los hijos muriese 
y su madre heredase sus bienes, debia res
tituirlos á los hijos del primer matrimonio, 
ó sea á los hermanos germanos del difunto, 
bien que la madre heredase abintestato ó por 
testamento. Estas disposiciones son coetáneas 
y su coexistencia es lógica, puesto que si la 
primera regula la sucesión directa, la según, 
da limita la sucesión oblicua, vedando que 
por ello se transgrese el principio que se ha 
tenido presente para la directa. E l padre no 
veria nunca ni siquiera podria temer que des
pués de su muerte percibiesen los hijos de 
otro enlace los bienes que él había atesorado 
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para los suyos. Estas Constituciones de los 
emperadores romanos tuvieron mas amplia ó 
mas restrictiva aplicación en las de los suce
sivos hasta Justiniano , segun que sus máxi
mas eran mas ó menos acordes con aquellas. 
Justiniano limitó en la Novela 22 la reserva
ción á los bienes que procediesen ex paterna 
substantia con relación á la herencia de los hi
jos, si bien consignó que esta privación be-
cha á la madre era en pena de la ofensa ex 
injuria que la viuda infería al tálamo nupcial 
de su primer consorte casándose segunda vez. 
l ié aquí el estracto fiel de la legislación ro
mana , que conduce á nuestro propósito. 

Núm. 3.° • 

E l Fuero Juzgo adoptó las Leyes Roma
nas como tipo; pero como si quisiesen los re
dactores de aquel justificar la prohibición que 
de estas y su observancia habían hecho, se
paráronse muchas veces de sus principios y 
si admitieron sus preceptos hubieron de fun
darlos en bases mas amplias y equitativas. 
Chindasvinto, el primer rey godo, que pro
hibió las leyes de Roma, fué quien estable
ció casi toda la legislación que se lee en el Fue
ro de los Jueces sobre reservas. Suya es la 
ley 1 . a , tít. 5, lib. 4.°, que sentando que mu
chos padres privan á sus hijos de la porción 
legítima y dan sus bienes á estraños á despe
cho de sus sentimientos naturales , abroga la 
l i l r t a d de los'ascendientes para disponer de 
su herencia en favor de los estraños , y la que 
tenia la mujer de hacer de su dote de dote sua 
lo que la pluguiese. De aquel emperador es 
también la Ley 3 . a , título 5.°, iib. 3.° del mis-
mo Código que manda que la donación hecha 
por el marido á la mujer se restituya siem
pre á su muerte á los herederos del marido. 
E n el período inmediato define mejor la idea 
diciendo, que cualquiera cosa consignada por 
el marido á la mujer, sea antes del matrimo
nio, sea después del matrimonio, ó que bajo 
el título dotal la haya sido donado, no deben ha
berlo los herederos de la mujer, sino los here
deros de aquel que constituyó la dote, la ha
yan sin deducción alguna. Suya es la Ley 6. a, 

tít. l.°, lib. 3.°, en la que caso de morir intes
tada la mujer, la dote y todo lo que del marido 
le vino vuelve a! marido ó á sus próximos pa
rientes. La Ley 5.", tít. 2 .° , l ib. 4.°, establece 
el derecho de troncalidad en la herencia de los 
padres y de los hermanos. Los hijos de un pa
dre y de una madre heredan los bienes de am
bos : los hijos de cada cónyuge que se haya en
lazado con otra persona, tienen la Buena 
de su padre, de modo que los hijos de un pa
dre no se mezclan en los bienes del otro, que 
van esclusivamente á sus hijos. Lo mismo 
manda la Ley 12, tít. 6 . ° , l ib. 3.° del Fuero 
Real. Viene por ult imóla Ley 2 . a . tit. 5.°, l i 
bro 4.° del Fuero Juzgo que también debe 
su existencia á Chindasvinto , y se ha copiado 
en la Ley 1.", tít. 2.°, lib. 3.° del Fuero Real, 
con la pretensión de ser la fundamental en 
materia de reservación, y dice : que si la mu
jer tuviese hijos de dos maridos ó de mas, cada 
uno de los hijos herede la dote que díó su pa
dre; de forma que los hijos de un padre no 
partan la dote que dio el padre de los otros. 

Núm. 4.» 

De estas leyes y su doctrina se deducen 
consecuencias decisivas en nuestro caso. P r i 
mera: la significación de la palabra dote en las 
Leyes del Fuero Juzgo que apellidan tal á todo 
lo que del marido ó por razón del marido vie
ne á la mujer por cualquier concepto. Esta 
acepción estensa de la palabra dote está acor
de con las tradiciones que se conservan de las 
costumbres de los godos, que sirvieron de pau
ta á sus leyes. En el Fuero Real al trascribir 
la Ley citada úl t imamente , se puso arras en 
lugar de dote, y sobre esta base calcáronse 
todos los errores de la interpretación restric
tiva que usaron en esta materia muchos espo-
sitoresde nuestro derecho. La inexacta traduc
ción de una sola palabra hubo de alterar la 
Jurisprudencia y trazarla un carril estrecho en 
'vez de la senda de equidad evidente en que se 
hallaba. Una sola palabra sustituyó una sola 
donación esponsalicia en el lugar que ocupa
ban todas las derivaciones directas ó indirec
tas del marido. Los que no hayan consultado 



E L FORO ESPAÑOL. 23 

las Leyes del Fuero Juzgo en su testo latino, 
que es el auténtico, no es estraño que limiten 
sobre la base del Fuero Real lo que aquel Có
digo no limita. Continuando nuestro propós i 
to : está escrito en las Leyes citadas el dere
cho de troncalidad y el de reversión de todo lo 
que la esposa recibiera del marido, á sus hi
jos , caso de segundo matrimonio ó de morir 
intestada la mujer después del marido. Es de 
advertir de paso que el segundo matrimonio 
es en estas leyes atendido su espíritu la oca
sión , no la razón de la reserva, pues que dado 
segundo se reserva ya en el primero, ya en 
el segundo enlace; de aquí que los bienes de 
un padre no finquen nunca á los hijos de 
otro. La troncalidad y la reserva son dos he
chos consignados en las leyes del Fuero Juz
go con tal generalidad y r igor , que la Ley 14, 
tít. 2 . ° , l ib. 4 . ° , priva á la mujer de los fru 
tos no consumidos y enajenados á estraños, 
de la herencia ó dote, que del marido pre-
muerto la provino. 

Núm. 5.° 

L a Jurisprudencia que niega la reservación, 
parte de la Ley del Fuero Real plagiada del 
Fuero Juzgo, pero que se separó del original 
en la sustitución de la palabra arras por dote 
de que habla éste. Por lo demás nó se puede 
inferir la razón, por qué los jurisperitos que 
tratan esta cuestión dicen que la primera ley 
que la resuelve es la del Fuero Real sin mentar 
ninguna de las del Fuero Juzgo que se han 
citado. Hay quien dice que esto es un argu
mento contra nuestra, op in ión , como si la 
Omisión de una Ley por un Tratadista fuese 
mas poderosa razón que la evidencia déla mis
ma ley. ¿ Será que no crean los que esta pre
terición hicieron que el Fuero Juzgo tiene un 
carácter de autenticidad que nadie puede ne
garle? ¿O que no sea muy generalmente co
nocida la real Cédula de 15 de julio de 1778 
que recomienda su nunca desmentida obser
vancia, cuando no lo prohibe una revoca
ción posterior espresa? Sean estas ú otras las 
causas , es indudable la omisión, insinuada, 
incomprensible si se lee en el Fuero Juzgo la 

colección de leyes alusivas al caso que consti
tuyen sin duda la mas fecunda fuente de doc
trina que puede ofrecerse, y resuelven la cues
tión en pro de nuestro voto, así en la letra 
como en el espíritu de las leyes. 

N ú m . 6.° 

La Ley de Partida que enumera como re-
servables las donaciones de cualquier género 
que la esposa recibe de su marido, no esta
blece, como en general se cree, una amplia
ción de la Ley del Fuero Real, sino que mues
tra en su pureza é integridad primitiva el tes
to del Fuero de los Jueces que dice dote donde 
el Fuero Real tradujo arras, y abraza en 
aquella dicción todo lo del marido ó por razón 
del marido adquirido antes, después ó durante 
el matrimonio, como sienta el mismo Códi
go Wisigodo. L a Ley 15 de Toro tampoco 
introdujo novedad alguna importante, sino 
que tal pueda llamarse esponer en una de
claración auténtica la ostensión vigente en las 
leyes godas de la voz dote. La misma fórmula 
de la ley de Toro simplemente enunciativa 
confirma esta opinión ; suponiendo la obser
vancia de lo mismo que preceptúa. «En los ca
sos que la mujer está obligada á reservar á 
los hijos del primer enlace lo que hubo de su 
marido ó do los hijos del primer matrimonio, 
en los mismos el marido tenga la misma obli
gación.» Esta ley no es fundamental de dere
cho , lo supone establecido. Quede pues sen
tado que las leyes del Fuero Juzgo llevan en 
su testo la doctrina completa de reservaciones 
en toda la estension que hoy se conoce, puesto 
que la de Partida y las leyes de Toro referentes 
al caso no adicionan sino que esponen con 
mayor claridad lo que aquellas con la sola pa
labra dote habían comprendido. Esta opinión 
está sancionada por la Ley 14 de Toro , que 
estableciendo que los gananciales del primero, 
del segundo ó del ulterior matrimonio, no es
tán sujetos al gravamen de reserva aunque 
baya hijos de los tales matrimonios en que se 
lucraron los dichos bienes, hace supuesto de 
la reservación de los bienes patrimoniales de 
cada matrimonio , habiendo hijos, y se ha dic-
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tado para evitar que los bienes gananciales 
sean comprendidos en la misma restricción. 
Es muy notable y apoya visiblemente nues
tra opinión, el que esta ley y la 15 que sigue 
no pretendan fundar sino que supongan exis
tir Jurisprudencia, como que la 14 da por sen
tada la reservación en todos los matrimonios 
de los bienes patrimoniales, y la 15 impone 
también la misma obligación al marido en igua
les casos. La legislación á que estas leyes se 
refieren, no puede ser otra, porque no la hay, 
que la que va enunciada. 

Hemos concluido nuestra tarea de demos
tración. Sin invocar la autoridad, fuente e r ró 
nea en el mayor número de hipótesis , sin as
cender á la equidad, á ese vasto campo de la 
razón humana del que se sacan tan opuestas 
y contradictorias deducciones, sin otra razón 
que la simple esposicion de la ley, hemos evi
denciado que la reservación es un hecho gene
ral á ambos matrimonios y á todos los que 
se den, mientras que en ellos pueda tener 
observancia el principio de que los hijos de 
un padre no perciban la herencia de otro, esto 
es, habiendo hijos. Veamos ahora la refuta
ción que se hace de nuestro voto, los argu
mentos que se le oponen, y de paso subamos 
á los principios que pueden ilustrar el punto 
del día. 

Núm. 7.° 

Las razones que se emplean contra la re
servación en el campo que nosotros la defen
demos, son derivadas de la Ley 15 de Toro, 
comentándola con abstracción de las demás 
del caso. La Ley de Toro, dicen, dispone que 
en los mismos casos que la mujer pasando á 
segundas bodas debe reservar, reserve el ma
rido. Luego no hay reservación sin ulterior 
matrimonio. Y esto se esplica bien, añaden, 
porque la obligación de reservar es una pena 
impuesta al cónyuge que contrae nuevos lazos 
en pena de la ofensa, ex injuria, del consorte 
premuerto. Esto no acontece sin matrimonio 
subsiguiente: luego no hay reserva sino dán
dose este caso. Tal es el razonamiento con
trario. Su planteo envuelve dos falacias, una 
el supuesto de que no hay otra ley del caso, y 

la segunda el sustituir la posterioridad de un 
becho á otro á su filiación. La Ley 15 supone 
el segundo matrimonio anterior á la reserva, 
luego sin segundo matrimonio no hay reser
va. Sin dar un paso mas en el análisis, hay 
cuanto basta para contestar el argumento. 
Prescindiendo del sofisma, toda la fuerza de 
aquel consiste en la idea penal, primer esla
bón del silogismo. De aquí se deduce que la 
materia es odiosa y por lo tanto de estricta i n 
terpretación , y cerrando los ojos á toda otra 
ley se estriba en la frase de la 15 la doctrina 
á que aludimos. Tenemos pues en adverso la 
idea penal como principio y la Ley 15 como 
consecuencia. Examinémoslas por su orden. 

Núm. 8." 

Las Novelas de Justiniano no dicen esta
blecer la reserva sino en pena de la ofensa ex 
injuria, que el cónyuge sobreviviente infiere 
al premuerto. No negamos este hecho. Pero 
aparte de la prohibición de observar las leyes 
de Roma, tenemos que el Código Wisigodo no 
adoptóla idea de Justiniano si bien prohijó sus 
leyes. Cuando habla de las reservas la Ley 14, 
tít. 2.°, l ib. 4.°, que es una de las primeras que 
establece aquellas, dice que la madre reserve 
á los hijos todo lo que haya recibido del ma
rido, r/uia non possunt de paterna licreditate 
fraudan: esto es, para que oblicuamente no 
fuesen los hijos desposeídos de la heredad que 
ha sido de su padre. Hé aquí cómo la ley goda 
aceptando la derivación del padre ex pater
na subslantice , do la Novela 22 , sentó la 
reservación sobre una base mas amplia y equi
tativa que la idea de pena, ajena á su espíritu 
y á su testo. No puede pretenderse lo contra
r io , pues que la única ley del Fuero Juzgo 
que habla de pena á la esposa que se casa 
dentro del año de lu to , no admite el pensa
miento penal por la injuria, sino que priva a 
la mujer de la mitad d e s ú s bienes, para que 
temiendo á esta pérdida se asegure la sucesión 
del marido, si por ventura quedó en cinta, y 
en el nuevo matrimonio no se estingan ó con
fundan los derechos y esperanzas del feto. A 
esta Ley que es la 1.a, tít. 2.°, lib. 3.°, nos re-
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feriamos para afirmar que la pena en el sen
tido de las Novelas no existe en nuestro dere
cho , máxime después que la Ley Recopilada 
exime de toda pena é infamia á la viuda que 
se casa dentro del año de luto. Aquella san
ción romana ba sido relegada de nuestras leyes 
en la materia aunque la pena del Fuero Juzgo 
fuera la pena de las Novelas. 

Queda vencido el principio de interpreta
ción restrictiva con la idea penal', y en vigor 
la interpretación amplia como que se trata de 
conservar á los hijos los bienes de sus padres 
y desviar á los estraños de que los disfruten 
por un medio oblicuo. 

E n la dominación de la doctrina que va
mos esponiendo, no conduce á nada el ulterior 
matrimonio, preciso para darse la reserva, 
puesto que aquel requisito solo admitia espli-
cacíon racional en cuanto se deducía de la pe
na y de la injuria. No hubo ulterior matrimo
nio : no hubo injuria : no hay pena. Este si
logismo era lógico. Destruido el principio, 
sentado el de beneficio sustituido al odioso, la 
razón no esplica por quó se dá reserva en el 
primero y no en el segundo enlace. A l con
trario , el buen sentido legal dicta que donde 
hay la misma razón obra la misma disposi
ción de derecho. 

Las leyes del Fuero Juzgo cuando hablan 
de la dote en el sentido que dan á esta pala
bra , y mandan reservarla, no distinguen de 
primeras y de segundas bodas, sino que man
dan que siempre se observe que los hijos de 
un padre no gocen de los bienes que provi
nieron de otro aunque la madre sea común . 
La Ley del Fuero Real, como dejamos senta
do , es copia de la del Fuero Juzgo, salva la 
palabra dote. La de Partida, consecuente con 
estas mismas leyes, tampoco distingue de 
matrimonios. Y la Ley 14 de Toro lejos de dis
tinguir supone que hay reserva eñ todos los 
matrimonios , sin hablar una palabra del ma
trimonio subsiguiente. Contra estas leyes ter
minantes que constituyen la Jurisprudencia 
de la materia, no puede ser bastante á abro
garla la Ley 15 de Toro juzgada aisladamente 
y sin consideración á la 14 y á las demás cita
das. O se ha de poner en consonancia con ellas 
y marcadamente con la inmediata, ó decir que 
las deroga á todas y cada una y los princi-

TOMO III. 

pios inconcusos que hemos espuesto, abrien
do una senda completamente nueva y en d i 
rección diametralmentcopuesta al testo y al 
espíritu de nuestro Derecho patrio. 

Creemos haber demostrado que la Legisla
ción Wisigoda planteó la obligación de reser
varen beneficio de los hijos de todos los enla
ces y con estension á todo lo que el padre dio 
á su madre antes ó después del matrimonio, ó 
vino á ésta por razón del marido. Y que la 
idea penal , legítima filiación de las Novelas, 
no entró en nuestras leyes , siendo por tanto 
el segundo consorcio el hecho ocasional de las 
reservas, pero no la causa eficiente é indispen
sable-de ellas, de forma que sin el enlace u l 
terior no se dé reservación. La ley manda que 
se cumpla, de forma que los hijos de un padre 
no obtengan lo que provino deN otro, y toca 
esclusivamente á sus descendientes. 

L a Audiencia de la Coruña fué de esta op i 
nión en grado de vista y de la contraria en re
vista, negando á los hijos de D . José Rafaei 
Pardiñas el beneficio de herencia esclusiva de 
los bienes derivados de la ascendencia paterna. 

E l asunto pende hoy de recurso de nu
lidad que se ha propuesto contra el fallo de 
revista y está sometido por lo tanto á la censu
ra del Tribunal supremo de Justicia. Su sa
bia resolución fijará la Jurisprudencia para ca
sos análogos. 

4 
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ARCHIVOS. 

Del estado de los Archivos.--Disposiciones 
adoptadas por la Direcc ión general para su 
conservación.—Fondos coi» que se cuenta 
para S B ins ta lac ión y trasIacion.—Conside-
raciones generales. 

Pocas cosas habrá habido mas descui
dadas que los archivos del Reino. Punto 
es este en que generalmente no pueden me
nos de culparse á todos los Monarcas y Go 
biernos anteriores que han mirado con una 
apatía lamentable este objeto interesante 
necesario: el remedio annque ha venido 
tarde no por eso es menos indispensable, y si 
fuera tan eficaz como debiera, se corregiría 
en mucho el abandono. El estado de los ar 
chivos y principalmente el de los judiciales 
es tan deplorable hoy que es de temer aún la 
recomposición de ellos y traslación, por
que hacinados los papeles sin orden ni sis 
tema generalmente en las casas consistoria
les de los pueblos cabezas de partido, sin 
índice y deslegajados, es de esperar una con 
fusión que embarace mucho á la reforma 
que se intenta. Antes de proceder laDirec 
cion general de Archivos en un punto tan 
interesante y antes que mandar sobre todo 
álos jueces los dos estados que ha remitido, 
titulado el uno, Cuadro de los archivos 
existentes, y el otro Archivos de la fé 
pública, debiera, en nuestro concepto, ha
ber tratado de proporcionar fondos para la 
gran obra que iba á intentar, y sobre todo 
reclamar de la Hacienda los edificios nece
sarios para instalar los Archivos. Concre
tándonos hoy á hablar de los de la fé pú
blica y judiciales , debemos ante todo con
signar que la principal reforma que en ello 

se haga, debe- partir de la base de tener un 
edificio propio, con archivero pagado y un 
edificio público. En la mayor parte de los 
partidos judiciales, como hemos dicho, los 
Archivos están situados en las casas con
sistoriales: allí se han ido hacinando los 
protocolos de los siglos anteriores, perma
neciendo por tierra y empolvados documen
tos en que se estriba la propiedad y el bien
estar de las familias. Archivos hay en que se 
carece de estantes y está el techo á teja va
na , de manera que las lluvias han venido 

destruir una gran parte de estos docu
mentos; parecia lo mas natural que antes 
de principiar el arreglo de los papeles, se tra
tara del punto mas esencial, que es el de los 
fondos necesarios para comprar estantes 
donde colocarlos con seguridad y edificio 
propio donde poder estar. Después de esto 
se puede proceder á la formación de los ín
dices, que unos deberán ser de nombres de 
escribanos, otros de años. La Dirección ge
neral del ramo ha querido antes por medio 
de interrogatorio enterarse de los particu
lares mas convenientes á la instalación de 
ellos, cuyo interrogatorio ha sido remitido á 
los jueces como presidentes de las juntas 
de Archivos para su contestación. Entre las 
diez y siete preguntas qne se hacen hay al
gunas de que vamos a ocuparnos, porque 
seria imposible hacerlo de todas por la escesi-
va confusión qu é produciría. La primera, por 
ejemplo, hasta la cuarta inclusive, se diri
gen á indagar la mayor ó menor convenien
cia de reunir los Archivos y la manera con 
que esto podria hacerse. La quinta en que 
se pregunta cuáles serán los edificios mas 
á propósito para el caso, con las circunstan
cias que debian reunir el presupuesto de sus 
obras nos parece difícil de contestar, por
que careciéndose absolutamente de fondos 
)ara la adquisición de los edificios y trasla-
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cion de papeles, casi es inútil designar 
aquellos, porque no se han de tomar si se 
conceptúan necesarios. Seria de desear que 
por de pronto no hubiera mas que una idea 
respecto de este particular, y es la reunión 
en un edificio público, aunque en diversas 
habitaciones, de todos los archivos que no 
sean de particulares, porque todo el mundo 
comprende la conveniencia de que en esta 
oficina se encuentren, ya los oficios de hi
potecas, ya los protocolos, ya los docu
mentos correspondientes á fueros, cartas-
puebla y privilegios, ya los escribanos ci
viles de Hacienda con la sola escepcion de 
los que pertenecen á cuerpos sabios: reu
nidos en un edificio á propósito los archi
vos parciales, se puede pasar después á cla
sificar éstos por salas haciendo en cada una 
un índice de los documentos que contenga, 
y formando uno general que comprenda á 
todos. En nuestro concepto la formación de 
legajos y la clasificación por materias, lo
calidades ó dependencias , es un punto se
cundario y material: lo principal debe ser 
reunir todos los archivos de los pueblos en 
la capital del partido, proveer á su seguri
dad, rescatarlos del abandono y de la rapa
cidad de varias personas encargadas hasta 
ahora de los Archivos, y que mas parece 
que lo estaban de su despojo; precediéndo
se á la averiguación de estos hechos por 
medio de espedientes gubernativos y sin 
forma de procesos ni de tramitación; cual
quiera conocerá que lo principal es, ante to
do, poner en seguridad los documentos pú
blicos y para ello es también conveniente 
que se nombre un archivero en cada parti
do, que deberá ser letrado y conocedor de 
letras antiguas, quien bajo su responsabili
dad cuide del depósito que se le. confia. Esto 
*in duda es lo que aconseja la razón, por
que presumir que una junta compuesta de 

individuos que desempeñen su oficio gra
tuitamente, ha de emprender reformas , to
marse fatigas ni registrar documentos de 
ningún género, es no saber lo que es el 
corazón humano cuando no lo mueven 
otros resortes. Las referidas juntas de Ar
chivos en su mayor parte , nada aventura
mos con decir, que no se habrán reunido 
mas que cuando su inauguración; y dé pueá 
blos sabemos, que ni aun este requisito se 
ha llenado á pesar de que así se les mandaba. 
Es necesario también convenir en que, para 
estos oficios, no son todas las personas ápro* 
pósito, y que se requiere personas especiales 
y curiosas; porque no siendo así, jamás ha
brá orden, que es el principal elemento en 
un archivo. E l sistema que se ha seguido 
para formar las actuales juntas, es el de 
proponer los jueces varias personas de la 
capital del partido para componerlas ele
vando la propuesta por el juez de la capital 
del distrito, cuyas personas, las mas, son 
letrados si bien hay muchos escribanos. De 
esta clase han salido los secretarios archi
veros nombrados, aunque sin sueldo; dé 
manera que el estado de las juntas es el dé 
permanecer estadizas ante la carencia de 
recursos, para intentar las reformas mas in
significantes , como son blanquear y asear 
los edificios, colocar los estantes, etc. Una 
de las cosas mas indispensables por dé 
pronto es la incorporación de archivos de 
un mismo género: los de lá fé pública, 
por ejemplo, que dependen de particula
res, maestrazgos, encomiendas, amortiza
ción, etc., deben estar reunidos en un mis
mo departamento: los secretarios archiveros 
al incautarse de ellos deben formar un in
ventario espresivo, que en otro concepto 
deberían remitir al Ministerio, en el cual Efe 
esprese el número de espedientes y proto
colos que ingresan, el escribano que los ha 
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otorgado, la autoridad de que dependían, 
con todo lo demás necesario, dando el con
ducente resguardo. Reunidos todos los Ar
chivos de la fe pública en un solo local, 
puede empezar la formación del índice ge
neral y los particulares, y la clasificación y 
la colocación oportuna de papeles. Para 
todo esto se necesitan fondos, como ya he
mos dicho, y el Gobierno no debiera des
cuidarse en asignar una cantidad en el pre
supuesto para este fin, sino quería de es
te modo facultar á los Gobernadores de 
provincia , para que por medio de pre
supuestos provinciales, de derramaciones 
hechas en los partidos judiciales, se aten
diera á este importante objeto. Este seria 
mejor sistema: porque si se designan can
tidades en los presupuestos públicos, desde 
luego se puede asegurar que no se hará na
da, porque los fondos destinados á este ob
jeto, lo serán á sofocar una rebelión ó for
mar una espedicion militar, distrayéndolos 
de su objeto, como suele suceder con fre
cuencia por el errado sistema de centraliza
ción que se sigue. En los pueblos no se 
intenta una mejora, ni se hará alguna 
mientras ellos no estén convencidos de que 
refluirá en su beneficio. Esta reforma debe 
hacerse pocoá poco si bien con constancia, 
porque la empresa es vasta. Por es lo he
mos querido llamar la atención sobre este 
punto tan esencial. 

PAPEL SELLADO. 

Nada debiera mirarse tanto por el señor M i 
nistro de Hacienda como el que se destinara para 
papel sellado, el que fuera mas á propósito para 
el objeto/Cuando, como sucede con el de esle año, 
se repasa, y cuando es tan malo que se estropea 
al simple lado, no se llena el fin apetecido de la 
perpetuidad y buena inteligencia de las actuacio
nes que tanto debe tenerse presente en este pun

to. E l papel sellado de oficio en el presente año es 
de mala calidad , generalmente , en términos de 
no entenderse nada de lo que en él se escribe. 
Por otra parte el sello blanco que tiene , induce 
á confusiones muy frecuentes, particularmente 
el de pobres que es de la misma especie. No 
sabemos qué motivo ha determinado á adoptar esa 
igualdad de sellos que nunca ha habido. La con
secuencia de lal disposición es que en fin de afio 
se confunden los papeles, como hemos tenido mas 
de una ocasión de observar, mezclándose el del 
año pasado con el del presente. E l sello del papel 
de ricos, el de 8 rs., y el de ilustres, destituido 
del busto del Monarca, como en otras ocasiones, 
sobre ser también poco bueno, no es oportuno 
en nuestro modo de sentir. 

Ullimamente también debemos llamar la aten
ción sobre la dotación de papel que tienen los juz
gados que la creemos escasa. Siete mil quinientos 
pliegos que tienen por ejemplo los juzgados de 
ascenso no son suficientes para su uso, asi es que 
á fin de año hay siempre que hacer reclamacio
nes de resmas. Ya que tampoco gasla la Hacien
da en este papel, no debiera haber tanta mezquin
dad. Creemos por última observación sobre este 
particular que se debe dar orden á las adminis
traciones de Rentas para que tengan siempre 
surtido de papel y no obliguen á los juzgados á 
habilitarlo de otra clase cuando no lo hay. 

Las salidas de los jueces de primera instan
cia de los puntos en que residen á consecuencia 
de lo mandado en la real orden de 4 de febrero 
del año próximo pasado , ocasionan gastos que 
debieran ser tenidos en cuenta. Ya que esto no 
sucediese, los gastos de escritorio al menos con
vendría que se pagasen como preferentes ; pues 
sucede en la actualidad que solo se perciben 
cuando se cobra una paga. Así es que , con tres 
salidas que tenga un juez al mea , si ha de hacer
lo con la dignidad correspondiente, se absorben 
mas de la mitad de una mensualidad. E l sistema 
de pagadurías hace también que éstas se cobren 
con retraso, pues las letras van á la capital del 
territorio, de aquí á la de provincia á ocho ó diez 
dias vista, resultando, que en algunos juzgados 
aún no se ha cobrado el mes de julio mandado 
pagar en primeros de diciembre, y de consiguien-
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te tampoco la asignación para escritorio, corres 
pondiente á aquel mes. 

E l juzgado de primera instancia de Almagro 
acaba de prestar un servicio á la administración 
de justicia. Habiendo recibido parte del Alcalde 
de la villa de Ballesteros á las ocho y media de 
la mañana del 30 de diciembre de que en la noche 
anterior se habia encontrado en una de sus plazas 
el cadáver de Manuel Ramírez, muerto violenta
mente , dispuso al instante el señor juez D. Rafael 
Luís de Fuentes la salida á dicha villa acompañado 
del Promotor y del escribano de semana, á la que 
llegó á las 2 de la tarde. A esta hora se encargó 
de la sumaria empezada por el alcalde que cont i 
nuó hasta la una de la tarde del sigiente 3 1 , vol
viendo á Almagro con el agresor. Practicó en se
guida las diligencias que faltaban para concluir el 
sumario y no habia sido posible practicar en 
aquella, como compulsorio, etc. En la misma no
che pasó la causa al promotor—al siguiente dia 
se recibió la confesión al procesado, y seguida por 
todos los tramites del plenario , el dia 4 á las tres 
de la tarde quedó puesta en el correo dirigida á la 
Audiencia en consulta de la sentencia que pronun
ció en el mismo dia, imponiendo al reo la pena de 
14 años de reclusión. 

V A R I E D A D E S , 

Costumbres españolas y generales, antiguas y 
de la edad media, 

Del Divorcio.—Causas por qué se desliada el 
matrimonio. 

E l divorcio no es otra cosa que la disolución 
de un matrimonio contraído legalmente, quedan
do en libertad ambos conyunges de poder con
traer otro si quieren. Entre los primitivos judíos 
era permitido el divorcio, y según la ley de Moi
sés el marido podia hacerlo dando á su mujer un 
escrito repudiándola, con el cuál podia volverse á 
casar, y dicen que interrogado Jesús sobre este 
particular , respondió que Moisés le habia permi
tido á causa de la dureza de corazón de los judíos, 
pero que no debia ser así, como no lo fué al prin

cipio del mundo , sino que el hombre debia eslar 
siempre unido ásu mujer, y por lo tanto prohibió 
el divorcio á escépeion de los casos de adulterio. 
Sin embargo, el divorcio fué raro entre los j u 
díos, y solo se halla en la Santa Escritura, sete
cientos años después del establecimiento de la ley 
de Moisés. 

Entre los griegos tenia el derecho la mujer de 
divorciarse de su marido, y el marido el de repu
diar á su mujer; libertad que tuvieron también 
los romanos, pero que á pesar de concederlo la 
ley, ninguno la puso en práctica en Roma hasta 
Cornelio Ruga que el año 520 de Roma se divor
ció de su mujer porque era estéril. La ley romana 
permitía el divorcio como acabamos de decir; pe
ro para ello eran necesarias pruebas de adulte
rio, de esterilidad, ó de enfermedad habitual 
antes del matrimonio que se hubiese ocultado con 
malicia, lodo lo cual tenia que constar por escri
to. La fórmula de que se servia el marido para 
repudiar á su mujer era: Rex tuas tibi habeto. 

Fué tal la autoridad y tiranía de los padres 
en los primeros tiempos de Roma, que podían 
obligar á sus hijas á repudiar á sus maridos aun
que fuesen felices, y hubiesen consentido ellos en 
el matrimonio, pero esta ley fué abolida después. 

El divorcio fué permitido en los primeros 
tiempos del cristianismo, y se prohibió des
pués por los Papas. En las fórmulas de Mar-
cúlfo se halla un acta de divorcio concebida 
poco mas ó menos en estos términos: «Los espo
sos fulano y mengano viendo que la discordia per
turba su matrimonio en el que no reina la car i 
dad , se han convenido en separarse y dejarse en 
entera libertad el uno al otro , á fin de que pue
dan, ó retirarse á un monasterio ó volverse á ca
sar con quien quieran, sin que ninguna de las 
partes pueda , mal que lo haga el otro, ni opo
nerse á ello, bajo pena de una libra de oro de mul
ta al que falte á esta promesa.» 

No solo podían los franceses y navarros repu
diar á sus mujeres, sino que les era permitido re
nunciar á su familia y repudiar, por decirlo así, á 
sus parientes. Para esto bastaba presentarse al 
juez en una audiencia pública, romper sobre su 
propia cabeza cuatro bastones de álamo y arrojar 
al suelo los pedazos. Desde el momento que se lle
naban estas formalidades, quedaba separado de su 
familia, y sus parientes no podían heredar nada 
de él según Berton, ni él de ellos. 
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En los primeros siglos de la Iglesia no se ad
mitían las demandas de impotencia para dirimir 
el •matrimonio, y la mujer tenia que sufrir aun 
cuando estuviese casada con un eunuco. Las ple
garias de los parientes llamaron la atención del 
juzgado eclesiástico, y á fin de evitar mayores es
cándalos, se admitieron las acusaciones de impo
tencia por ambos sexos. En un principio solo se 
admitía el juramento al marido, pero como los es 
posos impotentes jamás querían confesar su falta, 
se exigió también el juramento á las mujeres. 
Después se quiso que siete personas de la familia 
ó de la vecindad atestiguaren delante de los jue
ces que las partes decían la verdad y que no po
dían unirse; si los testigos hubiesen de afirmar 
con conciencia, se deja á la consideración, las es
cenas que tendrian que presenciar...! pero reco
nociéndose que los testigos podían ser ganados, 
se les suprimió sustituyéndose las visitas faculta
tivas. Los jueces de estas causas eran eclesiásticos. 

Cuando la mujer confesábala impotencia del 
marido y éste no lo negaba, sin mas pruebas se 
disolvía el matrimonio por los jueces; pero si el 
marido lo negaba, se llamaba á unas matronas 
muy esperimentadas, las cuales bajo juramento 
de decir verdad, registraban á la mujer á la que 
declaraban virgen, si en su concepto lo estaba; ó 
lo contrario. Como pareciesen insuficientes estas 
pruebas, imaginaron otras aún mas obscenas, las 
cuales consistían en hacer delante de los jueces 
una jurídica cohabitación en un lecho preparado, 
pero este acto inmoral no surtió los efectos desea
dos, porque faltaba el amor que en estos actos exi
ge la soledad y por otras causas , y advirtiendo 
su mal efecto, se suprimió este bárbaro procedi
miento en el mismo siglo en que se estableció, 
quedando enteramente abolidas estas pruebas y 
restableciéndose los registros de matronas y de 
médicos en Francia por un decreto del parlamen
to dado en 18 de febrero de 1677, á petición del 
abogado general y presidente de Lamoignon. 

Cuando regia en Francia la ley que exigía tes
tigos para probar la impotencia , dice Plancy que 
ocurrió el caso de acusar una mujer de impotente 
á su marido al propio tiempo que una criada le 
acusaba de haberla seducido y hallarse embaraza
da de él. Pero lo estraño de este juicio es que es
te pobre hombre perdió las dos causas, pues aque
llos benditos jueces fueron tan justos que le con
denaron á divorciarse de su mujer por impotente, 

y á pagar una pensión á su criada por estar con
victo de haberla dejado embarazada; aquí si que 
cuadra aquello de ¡Oh témpora ! ¡oh mores! 

El matrimonio entre nosotros tiene mas fuer
za que enlre los romanos : éstos solo le mira
ban como un contrato c iv i l , y nosotros siendo 
igual contrato es también un sacramento de la 
Iglesia. En aquel concepto los romanos permitía» 
á los cónyuges que se divorciaban «1 poderse vo l 
ver á casar con persona distinta , á no ser que la 
separación fuese solo un repudio, en cuyo caso no 
podia volver á contraer nuevo matrimonio; pero 
á pesar de la libertad de divorciarse pasaron qui
nientos años desde la fundación de Roma sin ocur
rir un caso de divorcio. Cundió tanto después éste» 
que Teodorico , Justiniano y otros emperadores se 
vieron precisados á limitar la libertad de divor
ciarse , estableciendo varias causas para ello que 
pueden consultarse en el Código de Justiniano. 
Entre los españoles, así como en toda la cristian
dad católica apostólica, cuando el matrimonio ha 
sido válido y legítimamente contraído , no puede 
disolverse hasta el punto de poder contraer otro 
los cónyuges, pero á pesar de todo,esta ley cr is 
tiana la han infringido no pocas veces nuestros 
reyes y magnates por razón de conveniencia to 
mando por pretesto la de Estado que es el como-
din de los que mandan en todas las épocas; y en 
nuestros dias el célebre Príncipe de la Paz D. Ma
nuel Godoy, favorito de Carlos IV, y de su m u 
jer la reina María Luisa , imitando á Napoleón, 
que lo acababa de hacer también, dio descerníalo 
de divorciarse de con su primera mujer para ca
sarse con la condesa de Chinchón. 

La ley 1 / de Leovígildo que trae el Fuero 
Juzgo al lib. 3, tít. 6, previene «que ninguno case 
con mujer que dejare el marido al menos que no 
conste por escritura ó testigo el divorcio» con lo 
que se prueba que podia ser completo el divorcio 
en este reinado. En la ley 2. ' del mismo Fuerodada 
por Recesvinto, se previene que nadie repudie á 
su mujer sino por adulterio, en cuyo caso podia 
hacer de ella lo que quisiese, pero que ni el ma
rido ni la mujer se puedan volver á casar. E n la 
misma ley se previene que el marido que obligase 
á hacer á su mujer escrito de divorcio para c a 
sarse con otra, recibiese doscientos Motes y seña
lado vergonzosamente fuese cebado para siempre 
de la tierra , pudiéndole dar el rey á alguno por 
siervo, en cuyo caso se obligaba á la mujer 
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á guardar castidad hasta que aquel muriese. 
Según las leyes de Partida 4, tít. 10; leyes 2 . a 

y 5.', el divorcio puede tener lugar por tomar el 
hábito uno de los contrayentes con permiso del 
otro y mandato del obispo, por adulterio proba
do de la mujer, por volverse herege, moro ó 
judio alguno de ellos, por contumelia creatoris 
ó denuesto de Dios y de la fé , en cuyo caso 
probado puede casarse después con quien quiera 
el que pidió el divorcio. 

La sentencia de divorcio debe darse por los 
arzobispos y obispos de cuya jurisdicción fueren 
los casados; las leyes prohiben poner las causas 
de divorcio en arbitros ,. y los hijos de los divor
ciados deben permanecer en poder del que no dio 
causa para ello, pero serán mantenidos á costa 
del que la dio , ley que tomó nuestra legislación 
del Código de Jusliniano. 

E l parentesco en cierto grado anula el matri
monio y también el estado de impotencia como 
s» vé en las Decretales de la Iglesia y en nuestros 
Códigos. 

Grandes cuestiones se han suscitado entre los 
teólogos sobre las causas dirimentes del matrimo
nio , particularmente acerca de si convencida la 
hembra de adulterio es permitido a! marido repu
diar á su mujer, y si en este caso puede volver
se á casar la mujer, pues dice San Agustín que 
esta cuestión no se decide claramente en el Evan
gelio, lo que está en contradicción con la opinión 
de los intérpretes antiguos de las palabras de Je
sucristo y la antigua práctica de la Iglesia ; pero 
sea de esto lo que quiera, las causas dirimentes 
del matrimonio son un caos en el que zozobran 
siempre los jueces mas sabios y esperimentados. 
La práctica eclesiástica no permite el divorcio con 
la libertad de volverse á casar antes de la. muer
te de uno de los contrayentes de su matrimonio, y 
solo tolera la separación lo que en nuestro concep
to es mas escandaloso, en particular , cuaudo no 
hay hijos de por medio á quienes perjudicar. 

Las leyes españolas están de acuerdo con las 
eclesiásticas en esta materia : estas leyes si no nos 
engañamos, están en contradicción con las de la 
naturaleza. En casos de impotencia, las pruebas 
jurídicas son el reconocimiento de matronas- y; 
médicos esperimentados, así como en casos de 
adulterio hay una ley de Partida que no cree
mos derogada que faculta al marido ofendido 
para matar á su mujer y á su querido, siem

pre que los coja cohabitando juntos y presen
tes dos testigos que lo declaren y no perdonase 
á ninguno de los dos. Esta ley se dio solo para 
los hombres, pues las mujeres ofendidas no tie
nen otra que las favorezca, que la de sufrir como 
en todas las cosas el capricho del hombre su t i 
rano Todo- para el hombre, nada para la 
mujer! 

B. S. CASTELLANOS DE LOSADA. 

INSTRUCCION JUDICIAL DE ALCALDES, 
POR D. JOSÉ ORIOL INGLES. 

Esta obra que forma un tomo en 8.° prolon
gado , esplica con la mayor claridad y laconismo 
posibles los deberes judiciales de los alcaldes, 
tanto en los negocios civiles comunes y de comer
cio, como en los criminales: de manera que con 
ella pueden dichos funcionarios y sus secretarios 
ejercer con acierto y sin necesidad de asesor las 
altas funciones de lá judicatura que les están e n 
comendadas. 

Se divide en cinco partes: en la 1.a se esplica 
la instrucción de las primeras diligencias crimi
nales , hasta el estado de remitirlas al juzgado de 
primera instancia, y lodo lo concerniente á los 
vagos. 

*En la 2 . a se. trata de los negocios civiles s u 
jetos á la jurisdicción de los alcaldes. 

En la 3 . a del modo de proceder en cada uno 
de los casos criminales, y en el despacho de re 
quisitorias. 

En la 4." se hallan los formularios criminales, 
que abrazan todos aquellos delitos mas frecuen
tes, con estension de cuantas actuaciones puedan 
ocurrir. 

Y en la 5.* hay los formularios civiles; los 
modelos de estados anuales que se remiten al juez 
del partido ; cerlificacioues de multas.; de juicio^ 
verbales y de conciliación. 

Dicha obra, que tanta aceptación ha merecido 
entre los muchos alcaldes y secretarios que la ob
tienen, ha llamado la atención de S. M . hasta el 
punto de preferirla entre las demás de su clase y 
recomendar su adquisición, abonando su coste 
en el presupuesto municipal, por las conocidas 
ventajas que con ella reporta la buena adminis
tración de justicia. 
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Para que nuestros lectores puedan formar una 
idea del mérito de dicha obra, tomamos de ella lo 
siguiente: 

PARTE PRIMERA. 

INSTRUCCION PARA LAS DILIGENCIAS CRIMINALES. 

SECCION PRIMERA. 

Be las primeras diligencias. 

«Los alcaldes en la parte criminal tienen el co
nocimiento primario de todos los delitos que se 
cometen dentro del territorio de su jurisdicción, 
como así lo dispone el art. 33 del reglamento pro
visional para la administración de justicia cuando 
dice : «Los alcaldes y tenientes de alcalde en el 
caso de cometerse en sus pueblos algún delito ó 
de encontrarse algún delincuente, podrán y debe
rán proceder de oficio ó á instancia de parte, á 
formar las primeras diligencias del sumario, y 
arrestar á los reos siempre que constare que lo 
son, ó que haya racional fundamento suficiente 
para considerarlos ó presumirlos tales. Pero de
berán dar cuenta inmediatamente al respectivo 
juez letrado de primera instancia y le remitirán las 
diligencias, poniendo á su disposición los reos. 

«Este conocimiento en los pueblos donde re
sidan los jueces letrados, podrán y deberán to
marle á prevención con estos los alcaldes y 'los 
tenientes de alcalde, hasta que avisado el juez sin 
dilación, pueda continuar por sí los procedi
mientos.» 

E l precedente artículo es el que con mayor cla
ridad marca las atribuciones de los alcaldes, por
que no solo señala los casos en que deben proce
der á formar diligencias criminales, si que el de
ber de ejecutarlo á prevención con el juez de 
primera instancia en los pueblos donde éste resi
da, el darles parte desde el momento que las prin
cipiaren, y por último, el de remitírselas luego 
de evacuadas. 

Sin embargo, deja el citado artículo un gran 
vacío que llenar al espresar que formarán las pri
meras diligencias, y que cumple á mi propósito 
esplicarlo. La calificación progresiva de primeras 
de que usa la ley, tiene mayor ó menor estension 
según la latitud de aquello á que se aplica ó re
fiere, así por ejemplo: cuando se trate de proce
dimientos que solo tengan seis ú ocho actuacio-
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nés , se dirán con propiedad primeras las dos 6 
tres de su comenzamiento, en vez de que en un 
procedimiento que tuviese cincuenta ó sesenta se 
llamarían primeras con igual propiedad, no solóla 
segunda y tercera, si que también la cuarta y 
siguientes, hasta la octava ó décima , porque se
rian en rigor primeras con referencia á las otras 
muchas que el procedimiento contenia. Como por 
otra parte, tampoco la ley las designa por los 
nombres propios bajo los cuales son conocidos en 
la práctica, es muy conveniente señalar con exac
titud lo que debe entenderse por primeras dili
gencias de un sumario, á fin de deslindar las atri
buciones de los alcaldes, y evitar choques de 
competencia entre estos funcionarios y los jueces 
de primera instancia. 

Se entienden pues por primeras diligencias 
aquellas que, no practicándose inmediatamente al 
momento en que se tiene noticia de la perpetra
ción del delito, suelen después no ser posibles ; y 
también aquellas que de su omisión pueden cau
sarse graves perjuicios. Demasiado oscura es en 
verdad esta idea para personas no versadas en la 
práctica del foro, y por esto será oportuno espla-
narla con sujeción al sistema de procedimientos 
en las próximas secciones. » 

Después continúa el Sr. Oriol Ingles tratando 
con la misma claridad los diversos puntos que de* 
ben saber los alcaldes. 

Finalmente, una prueba do la bondad de dicha 
obra es la recomendación á los alcaldes de su ad
quisición que se hizo en mayo de 1847 por la si
guiente real orden. 

He dado cuenta á S. M. de una instancia de don 
José Oriol Ingles , ministro logado que ha sido en 
la Audiencia de Cáceres , en la cual solicita que 
se recomiende la obra que ha publicado con el t i 
tulo de ^Instrucción Judicial de Alcaldes.» Y 
enterada S. M. por lo que resulta del espediente 
formado al intento, se ha dignado mandar que se 
recomiende á los Alcaldes de los pueblos la adqui
sición de la citada obra, abonándoles el importe 
de diez reales de los gastos voluntarios del pre
supuesto municipal. De real orden lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y satisfacción. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de mayo 
de 1847.—Benavides.—Sr. D. José Oriol Ingles. 

MADRID 1850.—IMPRENTA DE D. B . GONZALEZ. 


